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1957, como Cuerpo Técnico Consul t ivo del Go-
bierno Nacional , para las cuestiones y prob le-
mas relacionados con cualquiera de las ramas 
de las Ingenier ías Eléctr ica, Mecánica y p ro -
fesiones afines, y como Cuerpo Consul t ivo en 
las cuestiones de carácter labora l re lac iona-
das con dichas profesiones. Su concepto no 
tendrá carácter obl igator io. 

Ar t ícu lo 24. El objet ivo de esta ley, expedi-
da en desarrol lo de los pr inc ip ios expresados 
en los art ículos 17, 32, 39 y 41 de la Cons t i tu -
ción Nacional, es la defensa de los intereses 
de la Nación y de la comunidad colombianos, 
en par t i cu la r en lo re la t ivo a la mora l idad, la 
seguridad y la sa lubr idad públ icas; de n i n g u -
na manera const i tuye la creación de p r i v i l e -
gios indebidos a favor de grupos o personas. 
Este ar t ículo será, por consiguiente, la no rma 
básica para su in te rp re tac ión por el Gobierno 
Nacional en su reg lamentac ión y por los f u n -
cionarios y t r ibunales de la Repúbl ica. 

Ar t ícu lo 25. Esta Ley r ige a pa r t i r de su p ro-
mulgac ión y deroga las disposiciones que le 
sean contrar ias. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes 

de . . . de m i l novecientos ochenta y seis 

(1986). 

El Presidente del honorable Senado de la 

República, 
HUMBERTO PELAEZ GUTIERREZ 

El Presidente de la honorable Cámara de 

Representantes, 

ROMAN GOMEZ OVALLE 

¡El Secretario Genera l del honorable Sena-

do de la Repúbl ica, 

Crispín Villazón de Armas. 

El Secretar io Genera l de la honorable Cá-

mara de Representantes, 
Luis Lorduy Lorduy. 

Repúbl ica de Colombia. 

Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 

Bogotá, D. E., 10 de Octubre de 1986. 

V I R G I L I O BARCO 

El M in i s t ro de Desarrol lo Económico, M i -
guel Alfonso Merino Gordillo. E l M in i s t ro de 
Minas y Energía, Guillermo Perry Rubio. La 
M in i s t ra de Educación Nacional , Mar ina Ur i -
be de Eusse. E l M in i s t ro de Obras Públicas y 
Transporte, Luis Fernando Jaramillo Correa. 

LEY 52 DE 1S8S 

(octubre 10) 
por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo 
sobre in tercambio de in formaciones en mate-
r i a de energía nuclear con f ines pacíf icos 
entre el Gobierno de la Repúbl ica de Colom-
bia y el Gobierno de la Repúbl ica de Ch i le" , 
f i rmado en Bogotá, el 2 de dic iembre de 1983. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Art ícu lo 1? Apruébase el "Acuerdo sobre i n -
tercambio de in'formaciones en ma t de 
energía nuclear con f ines pacíf icos entre el 
Gobierno de la Repúbl ica de Colombia y el 
Gobierno de la Repúbl ica de Chi le" , f i rmado 
en Bogotá, el 2 de dic iembre de 1983, cuyo 
texto es: 

«Acuerdo sobre in tercambio de i n fo rmac io -
nes en mater ia de energía nuclear con f ines 
pacíf icos entre el Gobierno de la Repúbl ica 
de Colombia y el Gobierno de la Repúbl ica de 

Chile. 

E l Gobierno de la Repúbl ica de Colombia y 

el Gobierno de la Repúbl ica de Chi le, 

CONSIDERANDO: 

El interés mu tuo en el fomento de la inves-
t igac ión c ient í f ica y del desarrol lo tecnológico 
en mate r ia de energía nuc lear ; 

Las venta jas que se desprenden de una es-
t recha colaboración c ient í f ica y tecnológica 
ent re los dos países; 

La decisión de los dos Gobiernos de esta-
blecer una in tegrac ión en mate r ia de i n f o r -
maciones en el campo de la energía nuclear 
con f ines pacíf icos, 

ACUERDAN LO S I G U I E N T E : 

í 

ARTICULO I 

1 

Las Partes Cont ra tantes acuerdan prestarse 
mu tuamen te la más ampl ia asistencia en to -
dos los aspectos relacionados con el i n te r cam-
bio de i n fo rmac ión en el campo de la energía 
nuclear con f ines pacíficos, con sujeción a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo y con reser-
va de lo establecido en los Tratados en los que 
ambos Estados sean Partes, así como en el 
ordenamiento ju r íd ico in te rno de cada país. 

ARTICULO I I 

El Gobierno de la Repúbl ica de Colombia y 
de la Repúbl ica de Chile, designan respect iva-
mente a l I n s t i t u t o de Asuntos Nucleares de 
Colombia ( IAN) y ' la Comisión Chi lena de 
Energía Nuclean (C. CH. E. N.) , como en t ida-
des ejecutoras del presente Acuerdo. 

ARTICULO I I I 

La cooperación prevista se desarrol lará a 
través del in te rcambio de in formaciones. 

E l in te rcambio de in formaciones se ha rá en 
los siguientes campos: 

1 . a ) Exper iencia ch i lena y colombiana en 
el campo de l a invest igación de la tecnología, 
el desarrol lo y la u t i l i zac ión de reactores ex -
per imenta les ; 

b) Invest igac ión básica o apl icada en re la-
c ión con los usos pacíf icos de la energía n u -
clear y con la detección y el efecto de las 
radiaciones en las personas y en el medio 
ambiente ; 

c) Producción de radioisótopos y sus ap l i -
caciones; 

d) Prospección de minerales de interés n u -
clear, su benef ic io y u t i l i zac ión con f ines pa-
cíf icos; 

e) Protección radio lógica; 
f ) Otros aspectos cientí f icos y tecnológicos 

referentes a l uso pacíf ico de la energía n u -
clear que las Partes Cont ra tantes consideren 
de m u t u o interés. 

2. E l in te rcambio de i n fo rmac ión corres-
pondiente a los campos señalados preceden-
temente, sólo podrá tener lugar para aquellas 
in formaciones de las cuales tan to la C. CH. 
E. N. como el I A N puedan disponer l ib re-
mente. 

ARTICULO I V 

E l desarrol lo detal lado del sistema de co-
laboración prevista en el presente Acuerdo, 
corresponderá a l a Comisión Chi lena de 
Energía Nuclear y a l I ns t i t u t o de Asuntos Nu -
cleares, las que a l efecto, podrán celebrar 
reuniones de técnicos o expertos en uno u 
ot ro país. 

ARTICULO V 

Las Partes podrán u t i l i za r l ib remente toda 
la i n fo rmac ión in te rcambiada ent re la Comi-
sión Chi lena de -Energía Nuclear y el I ns t i t u t o 
de Asuntos Nucleares, salvo cuando la Parte 
que la sumin is t ró haya establecido restr iccio-
nes o reservas respecto de su uso o d i fus ión. 

ARTICULO V I 

E l presente Acuerdo será aprobado de 
acuerdo con las formal idades const i tuc iona-
les vigentes en cada una de las Partes Cont ra -

tantes y en t ra rá en vigor t r e i n ta días después 
del canje de los ins t rumentos de ra t i f i cac ión . 
Su durac ión será de cinco años tác i tamente 
prorrogables por períodos de u n año, salvo que 
una de las Partes Cont ra tantes lo denunciare 
med iante comunicación d i r ig ida a la o t ra 
Par te con una ant ic ipac ión de por lo menos 
seis meses a la fecha en que deba expirar el 
período anua l correspondiente. 

Hecho en la c iudad de Bogotá, Colombia, a 
los dos días del mes de d ic iembre de 1983, en 
dos textos or iginales siendo ambos igua lmen-
te autént icos. 

Por el Gobierno de la Repúbl ica de Colom-
bia (Fdo.), i legible. 

Por el Gobierno de la Repúbl ica de Chi le 
(Fdo.), I legible. 

Dr . Luis Carlos Vil legas Echeverri, Secreta-
r io Genera l del Min is ter io de Relaciones Ex-
teriores. 

Ten ien te Coronel don Humber to Jul io Re-
yes, Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

Rama Ejecut iva del Poder Público. 

Presidencia de la Repúbl ica. 

Bogotá, D. E., agosto 1984. 

Aprobado. Sométase a la consideración del 
honorable Congreso Nac iona l para los efectos 
const i tucionales. 

(Fdo.) BEL ISARIO BETANCUR 

El M in i s t ro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Augusto Ramírez Ocampo. 

Es f ie l copia del tex to o r ig ina l del "Acuer -
do sobre in te rcambio de in formaciones en 
ma te r i a de energía nuc lear con f ines pacíf icos 
en t re el Gobierno de la Repúbl ica de Colom-
bia y el Gobierno de la Repúbl ica de Chi le" , 
suscri to en Bogotá, el 2 de dic iembre de i f83 , 
que reposa en los archivos de la D iv is ión de 
Asuntos Jurídicos de la Canci l ler ía. 

Joaquín Barrete Ruiz, 
Jefe de la-Div is ión de Asuntos Jurídicos». 

Artículo 2? Esta Ley en t ra rá en vigencia 
una vez cumpl idos los t rám i tes establecidos 
en la Ley 7? del 30 de noviembre de 1944, en 
re lac ión con el convenio que por esta misma 
Ley se aprueba. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes 
de . . . de m i l novecientos ochenta y seis 
(1986). 

E l Presidente del honorable Senado de la 
Repúbl ica, 

HUMBERTO PELAEZ GUTIERREZ 

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes, 

R O M A N GOMEZ OVALLE 

El Secretario Genera l del honorable Senado 
de la Repúbl ica, 

Cr ispín Vi l lazón de Armas. 

E l Secretario General de la honorable Cá-
mara de Representantes, 

Lu is Lorduy Lorduy. 

Repúbl ica de Colombia. 

Gobierno Nacional . 

Publíquese y ejecútese. 

Bogotá, D. E,, 10 de octubre de 1986. 

V I R G I L I O BARCO 

El M in i s t ro de Relaciones Exteriores, 

Ju l io Loncloño Paredes. 

E l M in i s t ro de Minas y Energía, 

Gu i l le rmo Perry Rubio. 


